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INFORME SOBRE POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DE LOS CONS EJEROS 
DE ACERINOX S.A.  EJERCICIO 2012.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

I ) Consejo de Administración de Acerinox S.A. y Comisiones Delegadas. 
 
 
 
i) Miembros del Consejo de Administración 
 
 
Los consejeros son remunerados de doble manera:  
 

- Por su asistencia al Consejo de Administración y por su asistencia, en su caso, a 
las diferentes comisiones delegadas del mismo.............................. 1855,55 euros.  

- Una cantidad fija anual por su condición de consejeros............... 60614,26 euros. 
 
Estas cantidades se duplican en el caso del Presidente del Consejo de Administración. 
 
A estos efectos no se distingue entre diversas categorías de consejeros, asignándose a 
todos ellos unas mismas cuantías.  
 
El importe de dichos emolumentos es propuesto al Consejo por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.  
 
Además de lo anterior, las filiales industriales del Grupo (Acerinox Europa S.A.U., 
North American Stainless, Columbus,  Bahru Stainless) así como Inoxcenter, S.L. 
devengan dietas compensatorias a favor de los miembros de su respectivo Consejo de 
Administración. El único miembro del Consejo de Administración que asiste a alguno 
de dichos órganos es el señor Velázquez. La cuantía de estas últimas compensaciones se 
recoge en el apartado “ retribución variable, otros órganos” , en el cuadro que se anexa.  
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Cuadro 1: Retribuciones de los consejeros en el ejercicio 2011:  
 

RETRIBUCIONES CONSEJO DE ADMINISTRACION ACERINOX, S.A. AÑO 2011 
 

CONSEJEROS 
RETRIBUCIÓN 

FIJA 
RETRIBUCIÓN 

VARIABLE TOTAL AÑO 2011 

        

BERNARDO VELÁZQUEZ HERREROS Acerinox 60.614,26 Acerinox           24.122,15 84.736,41
    Otros órganos    19.364,90                19.364,90

Total Consejeros Ejecutivos 60.614,26 43.487,05 104.101,31

        

YUKIO NARIYOSHI 38.966,31 5.566,65 44.532,96

DIEGO PRADO PÉREZ-SOANE 60.614,26 29.688,80 90.303,06

RYOJI SHINOHE 30.307,13 5.566,65 35.873,78

FUMIO ODA 21.647,95 3.711,10 25.359,05

MVULENI GEOFREY QHENA 60.614,26 7.422,20 68.036,46

SANTOS MARTÍNEZ-CONDE GUTIÉRREZ-BARQUÍN 60.614,26 22.266,60 82.880,86

LUIS LOBÓN GAYOSO 60.614,26 20.411,05 81.025,31

OSCAR FANJUL MARTÍN 60.614,26 24.122,15 84.736,41

CLEMENTE CEBRIÁN ARA 60.614,26 29.688,80 90.303,06

FERNANDO MAYANS ALTABA 30.307,13 14.844,40 45.151,53

RYO HATTORI 60.614,26 35.255,45 95.869,71

PEDRO BALLESTEROS QUINTANA 34.636,72 14.844,40 49.481,12
        

Total Consejeros Externos Dominicales 580.165,06 213.388,25 793.553,31

        

JOSÉ RAMÓN GUEREDIAGA MENDIOLA 60.614,26 20.411,05 81.025,31

BRAULIO MEDEL CÁMARA 60.614,26 11.133,30 71.747,56

BELÉN ROMANA GARCÍA 60.614,26 29.688,80 90.303,06

MANUEL CONTHE GUTIÉRREZ 34.636,72 7.422,20 42.058,92
        

Total Consejeros Externos Independientes 216.479,50 68.655,35 285.134,85

        

RAFAEL NARANJO OLMEDO 121.228,52 307.111,00 428.339,52
        

Total Otros Consejeros Externos 121.228,52 307.111,00 428.339,52

        

TOTAL CONSEJEROS 978.487,34 632.641,65 1.611.128,99

 
Desde el día 9 de junio 2011, los Sres. Shinohe, Oda y Mayans Altaba, causaron baja en 
el Consejo de Administración. 
 
ii) Personas que desempeñan la doble función de miembros del Consejo de 
Administración y funciones ejecutivas.  
 
Los miembros del Consejo de Administración que además desempeñen funciones 
ejecutivas en la sociedad o en las sociedades del grupo percibirán además la retribución 
que les corresponda por el ejercicio de estas funciones, de acuerdo con las pautas que se 
recogen en el siguiente apartado de este informe.  
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II) Régimen adicional aplicable a los consejeros ejecutivos por su condición de 
Altos Directivos de la Compañía. 
 
 
Los cargos que componen la Alta Dirección de la Compañía son nombrados por el 
Consejo de Administración previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, que le propone asimismo sus retribuciones.  
 

i) Retribuciones :  
 

Las retribuciones de los consejeros entre ejecutivos, resultan de la suma de diferentes 
conceptos:  
 
Salario , incluyendo antigüedad y el resto de conceptos salariales que rigen para el resto 
de personal.  

- Para el ejercicio 2012 , el salario de los consejeros ejecutivos se ha congelado. 
- Retribución Variable o Bonus . El bonus de los consejeros ejecutivos se calcula 

en función de los resultados económicos de la Compañía durante el ejercicio 
precedente .  

 
 
 

CONSEJERO EJECUTIVO SALARIO 
RETRIBUCIÓN 

VARIABLE TOTAL AÑO 2011 

        

BERNARDO VELÁZQUEZ HERREROS 386.335,38 1404.973,26 791.328,64 
                     

Total Consejeros Ejecutivos 386.335,38 404.973,26 791.328,64 

 
 
 

ii) Otras prestaciones:  
 
 
Los Consejeros Ejecutivos que sean además Altos Directivos de la Compañía cuentan 
con seguros de vida e invalidez y tienen reconocidos determinados complementos de 
pensiones externalizados por la compañía, para los casos de jubilación e invalidez , 
siempre que se cumplan determinados requisitos. La aportación correspondiente a los 
Consejeros Ejecutivos a 31 de diciembre de 2012 es de 145.404,00 euros.   
 
 
 
 
 
 
                                                 
1 Incluye paga de beneficios, como al resto de los trabajadores. 
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III) Política retributiva para el presente ejercicio y para los ejercicios futuros.  
 
 
Por decisión del Consejo de Administración, en su reunión del 15 de Diciembre de 
2011, se acordó dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones en la sesión del día 21 de abril de 2008 con arreglo al 
que se incrementaban las percepciones de los miembros  del Consejo de Administración 
y sus Comisiones delegadas en la cifra equivalente al incremento del IPC anual. Por 
tanto para el ejercicio 2012las percepciones de los Consejeros han quedado congeladas 
manteniéndose las bases aprobadas para el ejercicio de 2011. 
 
 
En el tiempo transcurrido desde que esa decisión se adoptó, no han variado 
sustancialmente las circunstancias que motivaron aquella decisión, por lo que, el 
Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, ha resuelto mantener el acuerdo de 15 de diciembre de 2011 durante todo 
el ejercicio 2012 y, en cualquier caso, hasta el mes de marzo de 2013 , por lo que las 
cuantías determinadas en el punto I, i) no serán objeto de modificación hasta esa fecha.  
 
 
 
 
 
 


